
Acta de la Décima Segunda de Comité Regional de Inversiones 
 

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
 

 
Siendo las 09.30  horas del día miércoles 12 octubre del 2012, en la Sala de Reuniones de la 
Presidencia Regional -  Sede del Gobierno Regional Cajamarca, se reunieron los miembros del 
Comité Regional de Inversiones del Gobierno Regional de Cajamarca, señores: 
Presidente (e) CRI Gerente General Lic. Percy Flores del Castillo, Secretario Técnico Econ.  
Wilmer Chuquilín Madera, Sub Secretario Técnico –EAT - MEF. Econ. Sandra Serván López, 
Vicepresidente Regional Abogado César Aliaga Díaz, Asesor Jurídico Abogado Glen Joe Serrano 
Medina, GRPPAT Ing. Pelayo Roncal Vargas, Señor Gilberto Chávez Villanueva – OCI, Gerente 
Sub Regional Chota Lic. Carlos Roncal Noriega, Gerente Sub Regional de Cutervo Ing. Luis López 
Aguilar, Sub Gerencia de PTO. Y T. Cyntia  M. F. Ríos Ruíz, Sub Gerente de Estudios Ing. Jorge 
C. Gonzales Aguilar, Sub Gerente de Supervisión y Liquidaciones Ing.  César Plasencia  
Fernández,  Gerente Regional de Desarrollo Social Médico Marco Gamonal Guevara, UF 
Desarrollo Económico: Econ. Estela Jara Cerna, Responsable de la UF Gerencia Regional de 
Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente: Ing. Felipe Martino Sampertegui, Sub Gerente 
de Operaciones Ing. Roberto Teobaldo Ponce Cerna, Sub Gerencia de Planificación Econ. Lelio 
Saenz Vargas. 
  
Otros Participantes: Jaime Zegarra Peña DGPI – MEF Lima, Ings. Néstor Angulo Zavaleta y 
Wilver Salazar Llovera del MEF Cajamarca, Asesor Arturo Fernández F., UF Chota Ing. William 
Guerrero Panta, Asesora Gerencia General Abogado Fabiola Rojas Palacios, Asesores de 
Presidencia Ing. César Escárate Seminario y Econ. Marco Alejandro Minaya . 
 
Contando  con el quórum reglamentario se procedió al inicio de la Sesión, dando lectura a la 

Metodología a seguir, por el secretario técnico Eco. Wilmer Chuquilín Madera. 

 

 

 

METODOLOGIA 
 

El secretario técnico dio lectura al acta de la décima primera sesión, fue aprobada sin 
observaciones. 
 
I. DESPACHO. 
 
II. INFORMES. Agenda. 
  
III PEDIDOS DE MIEMBROS TITULARES. 
 
IV. ORDEN DEL DÍA (DEBATE DE DESPACHO Y PEDIDOS). 
 
V. ACUERDOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DESARROLLO DE LA SESION  
 
I.- DESPACHOS: 

RUBRO DOCUMENTO FECHA ENVIO ASUNTO 

Enviados 

Correos electrónicos a 
todos los miembros del 
CRI. 
Correo electrónico 
reiterando envíen la 
información y la 
confirmación de recepción 
del acta. 
  
 

17/10/12. 
 
 

22/10/12 
 

Alcanza el Acta de la 
décima segunda reunión 
de trabajo del CRI. 
  
Reiterando revisen el 
borrador actualizado del 
acta y envíen 
oportunamente la 
información de 
responsabilidad de las UF 
y UE. 
 

Oficio Múltiple Nº  049 - 
2012 -GR.CAJ/P. 
 

30/10/12 
 

Invitación a la décima 
tercera reunión de trabajo 
del CRI para el día 08-11-
2012. 
 

 

RUBRO DOCUMENTO FECHA 
RECEPCIÓN 

ASUNTO 

Recibidos 

Oficio Nº 523 -2012-
GR.CAJ-GSRCH/G 
 
 
 
 
 
 
 

29/10/12 
 

Informe de cumplimiento 
al acuerdo 5.3. de la 
décima segunda reunión 
del CRI. Sobre el envío 
de información a la ANA 
sobre   proyecto Sistema 
Irrigación Chota. 
 

Oficio Nº 202-2012-GR-
CAJ-GRPPAT/SGPLCTI. 

 

05/11/12 
 

Alcanza Directiva de 
Matriz de Priorización de 
Ideas de Proyectos.  
 

Oficio Nº 278 – 2012-GR-
CAJ/GRDA-UF. 

 

07/11/12 
 

Recepción de formatos 
de seguimiento de la UF 
de la Gerencia de 
Desarrollo Social. 
 

Oficio  Nº 585 – 2012-GR-
CAJ-GSRG. 

 

07/11/12 
 

 

Gerente sub Regional de 
Cutervo, solicita permiso 
por no asistir al presente 
CRI, por tener que 
inaugurar una obra. 
 

 

Oficio Nº 491-2012-
GRDE/UF  
 

07-11-2012 
 

 

Da cuenta de la 
documentación tramitada 
hacia las Gerencias Sub 
Regionales de Chota, 
Cutervo y Jaén, enviando 
listado de proyectos para 
su transferencia. 
 

 



II. INFORMES  
2.1. Seguimiento al cumplimiento de Acuerdos: 

N° ACUERDOS DE LA DÉCIMA 
TERCERA REUNIÓN DEL 

CRI 

CUMPLIMIE
NTO 

SI/NO 

OBSERVACIONES 

1 

Alcanzar el avance y cronograma 
actualizado de procedimientos de 
actividades para la conclusión y 
puesta en funcionamiento del 
Laboratorio Regional del Agua a 
la OPI y al MEF el día 15-10-2012. 
El Gerente General personaliza el 
Proyecto por cada fase: La GRI 
deberá responsabilizarse de la 
Infraestructura, La Sub Gerencia 
de Estudios entregará  el 
Expediente técnico actualizado a 
la GRI y RENAMA, con copia a la 
OPI el día 19-10-2012. 
 

 

1.- El sub Gerente de Estudios Ing. Jorge 
Gonzales, cumplió con enviar la información 
en la fecha indicada ( la actualización de 
costos del equipamiento).  
2.- RENAMA continuará con la convocación 
de los ITEMs que no tuvieron buena pro. 
3.- Ing. César Plasencia F. Sub Gerente de 
Supervisión y Liquidación, manifestó que el 
27-11-2012 se dará la Buena Pro de  
Infraestructura y en 90 días concluirá la 
ejecución de la obra. 
4.- Ing. Gilmer Muñoz Espinoza, Sub Gerente 
de Medio Ambiente propuso la convocatoria 
por parte de la Gerencia General  para el día 
12-11-2012 una reunión de coordinación con 
los involucrados y de carácter obligatorio.  
 

2 

Se  notifique al Econ. Lelio Saénz 
V, Sub Gerente de Planeamiento 
indicándole que el día 18 de 
octubre del 2012 debe presentar 
la propuesta y debe ser seria, 
sobre la Matriz de Priorización de 
Proyectos, y la sustente ante la 
Gerencia General, la Secretaría 
Técnica y la Secretaría Sub 
Técnica (MEF). 

 

1.-El Econ. Lelio Saenz V. Sub Gerente de 
Planificación debe enviar en la fecha su 
propuesta de la Directiva completa a todos 
los miembros del CRI, y el plazo para las 
sugerencias y mejoras deben enviarle hasta 
el día lunes 19-11-2012. 
2.-Para el día 23-11-2012 debe hacer 
conocer a los miembros del CRI la propuesta 
definida. 
3.-Para el día 28-11-2012, se realizará un 
taller y se define el producto final. 

 
3 

Que el Lic. Carlos Roncal 
Noriega,Gerencia Sub Regional 
de Chota debe presentar la 
documentación solicitada por el 
ANA consistente en : i) Remitir 
con oficio a la ANA el estudio de 
balance hídrico presentado por el 
Ing. Mesías Burga Tarrillo,ii) 
Presentar un oficio al Concejo 
Regional pidiendo declaren el 
proyecto de Sistema de Riego 
Chota de interés público,iii) 
Solicitar al PEOT  autorice el uso 
de una parte de la infraestructura 
del tunel  Conchano. 

 
 
 

1.- El Soc. Carlos Roncal N. Gerente Sub 
Regional de Chota, debe designar la persona 
que haga el seguimiento de los trámites del 
PIP sistema Irrigación Chota y remita a la 
ANA la documentación solicitada en forma 
inmediata. 
2.- Para el día 13-11-2012, deben participar 
en una reunión de carácter técnico 
promovida por la ANA Lima, para que se 
definan y ultimen los detalles que permitirán 
obtener la autorización del recurso hídrico 
para el proyecto, en esta reunión participará 
por la OPI el Ing. César Vásquez Peralta. 
3.- La GSRCH. Luego de la reunión debe 
alcanzar a la Gerencia General Regional con 
copia a la secretaría técnica del CRI un 
informe sobre los resultados de la reunión 
de trabajo antes mencionada, como máximo 
al día 16-11-2012. 

4 
Que el Director Ejecutivo de 
PROREGIÓN CPC. José Panta Q.  

 
No hubo asistencia del Director Ejecutivo de 
PROREGIÓN, CPC José Panta Q. en el 



informe sobre los resultados en 
la siguiente reunión del CRI del 
día 08 de noviembre del 2012. 
 

próximo CRI debe sustentar el resultado de 
la reunión el 06-12-2012. 

 
 
 

2.2. Presentación de las Acciones de Seguimiento de los Acuerdos de la Décima 
 Primera reunión del CRI. 
 

• Comentarios de los acuerdos. 
 
 2.2.1. Respecto al primer acuerdo 

RENAMA presentó un informe en el que desarrollo las actividades realizadas desde 
el mes de agosto a la fecha, rediseño de la infraestructura del Laboratorio Regional 
del Agua con la actualización de costos, el TDR se ha enviado a la Dirección 
Regional de Administración para su aprobación y pase al inicio del proceso, para la 
adquisición de Equipos, reactivos, materiales para el equipamiento e 
implementación ya se ha otorgado la Buena Pro, existen 11 ITEM no han sido 
aprobados y seguirán su trámite. En lo referente a la capacitación de personal para 
el laboratorio se coordino con DIGESA, DESA para que se inicie dicha actividad. 
Acuerdo.- la convocatoria a una reunión de trabajo  por parte de la Gerencia General  para 
el día 12-11-2012 con los involucrados y de carácter obligatorio. 
 

              2.2.2.   Respecto al 2º acuerdo: 
El Econ. Lelio Saenz V. Sub Gerente de Planificación presentó su propuesta de la 
Matriz y directiva, la misma que debe enviar en la fecha su propuesta de la Directiva 
completa a todos los miembros del CRI, y el plazo para las sugerencias y mejoras 
deben enviarle hasta el día lunes 19-11-2012. 
Para el día 23-11-2012 debe hacer conocer a los miembros del CRI la propuesta 
definida. 
Para el día 28-11-2012, se realizará un taller en el que participarán los involucrados 
y tendrá la participación del Econ. Jaime Zegarra Peña representante del DGPI-
MEF par definir el producto final. 
Acuerdo.- Después del taller se aprobará el producto final y luego se validará por 
las dependencias del Gobierno Regional de Cajamarca que están involucradas en 
esta actividad, UFs. 

 
 2.2.3.  Respecto al 3er. Acuerdo: 
  Sobre el PIP Construcción del Sistema Irrigación Chota. 

En la actualidad el PIP esta observado y en poder de la Gerencia Sub Regional de 
Chota para el levantamiento de observaciones. 
Acuerdo:  
1.-El Soc. Carlos Roncal N. Gerente Sub Regional de Chota, debe designar la 
persona que haga el seguimiento de los trámites del PIP sistema Irrigación Chota y 
remita a la ANA la documentación solicitada en forma inmediata. 
2.- Para el día 13-11-2012, deben participar en una reunión de carácter técnico 
promovida por la ANA Lima, para que se definan y ultimen los detalles que 
permitirán obtener la autorización del recurso hídrico para el proyecto, en esta 
reunión participará por la OPI el Ing. César Vásquez Peralta. 
3.- La GSRCH. Luego de la reunión debe alcanzar a la Gerencia General Regional 
con copia a la secretaría técnica del CRI un informe sobre los resultados de la 
reunión de trabajo antes mencionada, como máximo al día 16-11-2012. 
 

2.2.4. Respecto al 4to. Acuerdo: 
   No asistió el Director Ejecutivo de PROREGIÓN CPC José Panta Quiroga. 



      
Acuerdo: Que el Director Ejecutivo de PROREGIÓN CPC. José Panta Q.  informe 
sobre los resultados de esta reunión en la siguiente sesión del CRI que se realizará 
el día 06 de diciembre del 2012. 

 
2.3.1 Seguimiento del avance de los proyectos que están dentro del CRI en la Fase de 

Inversión. 
 

2.3.1.1. En el caso de la UE de la Gerencia de Infraestructura: 
 

a) Mejoramiento de la carretera Empalme EP- 3M (Bambamarca) – Atoshaico, 
Ramoscucho, La Libertad de Pallán- Empalme EP -8B (Celendín).Celendín: 
La Obra se encuentra en ejecución y con un avance del 13.35%, de los trabajos según la 
nueva reprogramación presentada por Consorcio Pallán.  
Se ha remitido cartas para la implementación de Maquinaria y tramites para continuar con 
los pagos de afectaciones de terrenos.   
El avance financiero al mes de setiembre es de S/. 2,858,357.00. 
Se está reforzando con maquinaria pesada de mayor potencia para el cumplimiento de 
metas, además se esta negociando los pases con algunos propietarios de terrenos que 
proponen les paguen elevadas sumas por dicho pase. 

 
b) El PIP Construcción y mejoramiento de la carretera PE-3N (Bambamarca)- 

 Paccha-  Chimbán – Pión – LD con   amazonas. 
Dado que no presentaron informe, el Gerente de la GRI  y el Sub Gerente de Estudios 
alcanzarán un informe completo sobre el desarrollo del proyecto, en la décima tercera 
reunión del CRI, el día 06-12-2012. 
Se mantiene la observación. 

 
2.3.1.2. En el caso de la UF de la Gerencia Sub Regional de Chota: 

 
a) El PIP 78579 Construcción del Sistema de Irrigación Chota (Factibilidad)  

 
El estudio de pre inversión en la fase de Factibilidad esta observado por la OPI del  
Gobierno Regional Cajamarca, y se encuentra en la Gerencia Sub Regional de Chota para 
el levantamiento de observaciones. 
La Gerencia Subregional de Chota, esta invitada a una reunión de carácter técnico por la 
ANA el día 13-11-2012 y solicita el apoyo de la OPI para que este presente el Ing. César 
Vásquez P. a fin de tener un producto final, después de la reunión el Gerente de Chota 
debe presentar el informe correspondiente hasta el día 16-11-2012. Tanto a la secretaria 
técnica del CRI como a la Gerencia General del Gobierno Regional de Cajamarca. 

b) EL PIP 78557: Construcción del Sistema de Irrigación Cochabamba. 
La consultora a solicitado 30 días como ampliación de plazo para presentar el estudio del 
PIP para el cual fue contratado. 
 
2.3.1.3. En el caso de la UF de la Gerencia de de Desarrollo Económico: 
 
 a) Programa de Irrigación. 
Se ha elaborado el TDR a fin de contratar una consultoría para la elaboración del estudio y 
luego enviar a la OPI del MINAG para su aprobación. 
El representante de la DGPI – MEF, Jaime Zegarra P. manifestó que pueden dar fuerza con 
su presencia ante el MINAG recomendando se le de al estudio un enfoque de carácter 
territorial. Además solicitó que la UF le haga conocer los 14 PIP de Sistemas de Irrigación 
tecnificada que ya están viables para dar su opinión de carácter técnico y el día 29-11-2012 
se tenga una reunión la UF con el MEF a fin de coordinar las acciones a ejecutar.  

 
b) PIP Creación de la Carretera Tramo Supayacu – Unbukay – Distrito de  Huarango 
–   San Ignacio – Cajamarca. 



 La Econ. Estela Jara Cerna, Jefa de la UF de Desarrollo Económico informa  que  se ha 
solicitado se tramite el convenio entre el Gobierno Regional  de  Amazonas y la 
Municipalidad de Imasa y el Gobierno Regional de Cajamarca, en tal sentido ya se han 
enviado vía correo electrónico la proyección de los convenios a la representante del MEF 
Econ. Sandra Serván en el mes de setiembre 2012 para que consulte con el área legal de 
dicha  institución, la pertinencia de la firma de dicho convenio y a la fecha no existe 
 respuesta. 

 El Vicepresidente Regional de Cajamarca coordino con el Presidente Regional de 
Amazonas con la finalidad de llegar a concretar la firma de un convenio para que se pueda 
ejecutar el presente PIP, como resultado se alcanzó a asesoría Jurídica el borrador del 
convenio a fin de que se proceda a elaborar y se logre la firma del mismo por ambas 
Regiones, luego se continúe con el trámite normal para elaborar el Perfil. 

 El representante de la DGPI ofreció su participación con la finalidad de apoyar con el 
análisis que el caso amerite y enviar la respuesta el día lunes, solicitó a la responsable de 
la UF le alcance dichos documentos. 

 
 c) PIP Recuperación de la capacidad productiva del módulo piscicola La  Balza – 

San Ignacio – Zona Fronteriza  de la Región Cajamarca.-  
Que el Gerente Regional de Desarrollo Económico Ing. Julio Ullilén debe sustentar en el 
próximo CRI el avance en el trámite de la siguiente fase del PIP coordinando con las áreas 
afines. 

 
 2.3.1.4. En el caso de la Gerencia de RENAMA: 
 

a) Mejoramiento del servicio de Conservación del Parque Nacional de  Cutervo y 
su zona de Amortiguamiento. 
El 07-12-2012 se remite el PIP a la  OPI SERNANP después de haber levantado las 
observaciones. 

  
  b) Instalación del sistema de Información  Hidro – Meteorológica y    
  ambiental para reducir  y/o mitigar peligros y vulnerabilidades naturales y   
  ambientales en la Región Cajamarca. 
   Está a cargo del consultor la elaboración del estudio de pre inversión. 

El Plan de trabajo fue entregado a la UF de RENAMA en el mes de agosto, se ha 
considerado reducir el ámbito de atención dado que los recursos no alcanzan para invertir 
en toda la región de Cajamarca, Senamhi siempre esta coordinando y apoyando a fin de 
que se definan las zonas y el ámbito que el estudio debe considerar.  
Se observa que la UF a debido plantear bien el TDR para que no existan errores en la 
ejecución del proyecto en lo referente a contextuar técnicamente el número de estaciones 
que se deba adquirir e implementar las estaciones meteorológicas. 

 
c)Mejoramiento De La Gestión Institucional De Los Servicios Ambientales Hídricos 
en La Microcuenca Del Río Amojú  En La Provincia De Jaén‚ Cajamarca. 

La OPI Gobierno Regional aprobó el Plan de trabajo en el mes de octubre 2012, 
programándose el término de la evaluación para el 24 de setiembre, a la fecha tiene 
informe de viabilidad por parte de OPI Regional. 
 

 d)Recuperación de ecosistemas degradados en las cabeceras de cuenca   del 
Jequetepeque, Cajamarca 

 Se ha efectuado el proceso de selección, existiendo un ganador  de la  buena  pro siendo 

el Consorcio Jequetepeque quienes firmaron el contrato el 03  de setiembre 2012, 

teniendo 100 días de plazo desde la  firma del contrato,  para que entreguen el estudio. 
 En este caso existe un proyecto similar que el PEJEZA va ha ejecutar, en tal sentido el 

presente estudio no ha definido el ámbito de acción, por lo que se observa que no ha 
existido coordinaciones antes del planteamiento del TDR. La UF debe definir en el menor 
tiempo posible esta situación. 

 



 

 e) Construcción y equipamiento del Laboratorio Regional de Monitoreo en  el 

Laboratorio de Aguas. 
1.- El sub Gerente de Estudios Ing. Jorge Gonzales, cumplió con enviar la información en la fecha 
indicada ( la actualización de costos del equipamiento).  
2.- RENAMA continuará con la convocación de los ITEMs que no tuvieron buena pro. 
3.- Ing. César Plasencia F. Sub Gerente de Supervisión y Liquidación, manifestó que el 27-11-2012 se 
dará la Buena Pro de  Infraestructura y en 90 días concluirá la ejecución de la obra. 
4.- Ing. Gilmer Muñoz Espinoza, Sub Gerente de Medio Ambiente propuso la convocatoria por parte 
de la Gerencia General  para el día 12-11-2012 una reunión de coordinación con los involucrados y 
de carácter obligatorio.  

  
3.2.2. En el caso de la Gerencia de Desarrollo Social. 
 

a) Mejoramiento de  los  Servicios   de  Salud de   la Micro   Red Morro solar, Red 
Jaén –  Región Cajamarca. 
Se dió la Buena Pro a la empresa Consultores y Ejecutores GyM SAC, el problema radica 
en la Dirección regional de Administración en que no agiliza los contratos. 
 
 
b) Mejoramiento del Crecimiento y Desarrollo de los Niños Menores de 5  años 
desde la  Gestación. de la Red de Salud Chota  -  Región Cajamarca. 
Se encuentra en evaluación, el 23-11-2012 la UF remitirá al MEF el PIP para su análisis y 
el 30-11-2012 el MEF dará sus sugerencias a fin de mejorar su presentación. 
El 26-11-2012 la UF hará llegar el PIP a la OPI . 
El lunes 03-12-2012 se realizará un taller de Validación.  
c) Mejoramiento del establecimiento de salud Chuquibamba,  Red  Cajabamba, 
Región Cajamarca. 
PIP esta viable, revisado por la DIRESA. 
El Gerente Regional de Desarrollo Económico debe sustentar en el próximo CRI el 
resultado del trámite del PIP. 
d) Mejoramiento de los Servicios Educativos de las Instituciones Educativas Nivel 

Primario, provincia de Celendín. 
Paquete de TDRs elaborados, se inicia proceso de contratación. 
 

e) Ampliación de cobertura en 16 centros de educación inicial de la   
  Provincia de San  Ignacio, Región Cajamarca. 

Oficio 683-2012-GRCAJ-GRPPAT-SGPINPU con MAD 700914, la OPI  remite solicitud de 
exoneración a la DGPI MEF Lima a la fecha no existe respuesta. 
Según el representante de la DGPI la próxima semana enviará una respuesta positiva. 

 
2.3.2 En el caso de PROREGION 

 
a) Construcción e implementación del Hospital II-1 de  Cajabamba 

No asistió el Director ejecutivo, los técnicos se comprometen alcanzar la 
información hasta el día 18-10-2012. 
Se ha contratado bajo la modalidad concursos oferta y se está avanzando con la 
elaboración del ET la presentación del II Informe está prevista para el 11 de Nov 
2012. 
Se mantiene la información. 

 

e) Construcción del Hospital de Jaén.- No ha presentado información. 
 

 
 III.-PEDIDOS. 
  3.1. Lic. Carlos Roncal Noriega.- plantea que se cumpla con el Reglamento  



   sobre la asistencia de los miembros del CRI a todas las reuniones de trabajo 
   en forma obligatoria y sin delegación. 
   3.2. Se mantiene la solicitud del Econ. Paúl Caiguaray Pérez MEF-DGPI, solicita 
   que la GRI les alcance los procesos en la etapa de Inversión a fin de que el 
   MEF pueda revisar y apoyar en mejorarlo. 
    De igual manera en el caso de la Dirección Regional de Administración le 
   envíen el proceso completo de los requerimientos de bienes y servicios y 
   su dependencia ( ejemplo el estudio de mercado para proceso de selección 
   en contratación de consultores de estudios, etc.). 
  3.3. A solicitud de las Ufs de la Sede  se deben transferir los PIPs que  
   correspondan a cada Gerencia Sub Regional :de Chota, Cutervo y Jaén, en 
   tal sentido se Acuerda: i) Que el día 19 de Octubre las Ufs remitán el  
   listado de los proyectos  que serían suceptibles de migrar a las Gerencias 
   Sub Regionales tanto en físico como en el Banco de Proyectos con copia a 
   OPI y ii) Cronograma Que el día jueves 25 de Octubre se reunirán las Ufs 
   con Chota, el día viernes 26 de octubre con Jaén y Cutervo. 
   3.4. A solicitud del Ing. César Plasencia F, que se establezca un procedimiento 
   para regular el trámite de los contratos de Ejecutores y Supervisores de  
   obra, de tal forma que se realice una reunión con la Dirección de  
   Abastecimientos, Dirección Regional de Administración, Oficina de Procesos 
   y Selección, Asesoría Legal, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación, 
   Gerencia Regional de Infraestructura y Gerencia General Regional. 

3.5. La EIP Cajamarca pide se garantice a nivel de presidencia, vicepresidencia 
y secretaria técnica del CRI la participación efectiva del 100% de sus 
miembros titulares, y en el caso se considere la participación de 
profesionales de su equipo técnico, éstos participen de principio a fin en 
cada sesión o se abstenga de participar. 

 
 
 IV.- ORDEN DEL DIA :  Después del debate se llegaron a los siguientes acuerdos. 
 
 V.-ACUERDOS: 
 

5.1. Acuerdo.- se propuso la convocatoria por parte de la Gerencia General  para el día 
12-11-2012 una reunión de coordinación con los involucrados en el Proyecto del 
Laboratorio del Agua con carácter obligatorio, RENAMA debe seguir coordinando las 
acciones con todos ellos a fin de cumplir con el Cronograma actualizado. 

 
 5.2. Acuerdo.- El Econ. Lelio Saenz V. Sub Gerente de Planificación debe enviar a  todos 

los miembros del CRI en la fecha su propuesta completa,  la Directiva, Matríz, etc., 
considerando el plazo de respuesta hasta el día lunes 19-11-2012. 
Para el día 23-11-2012 debe hacer conocer a los miembros del CRI la propuesta 
definitiva. 
Para el día 28-11-2012, se realizará un taller con todos los miembros del CRI e 
involucrados y se define el producto final. 

   5.3. Acuerdo: Para el día 13-11-2012, deben participar en una reunión de carácter 
técnico promovida por la ANA Lima, un representante de la Gerencia Sub Regional 
Chota, por parte de la OPI Regional el Ing. César Vásquez Peralta. En dicha reunión  
se definirá los detalles que permitirán obtener la autorización del recurso hídrico 
para el proyecto. 
La GSRCH. Luego de la reunión debe alcanzar a la Gerencia General Regional con 
copia a la Secretaría Técnica del CRI un informe sobre los resultados de la reunión 
de trabajo antes mencionada, como máximo al día 16-11-2012. 

5.4. Acuerdo: PIP PIP Creación de la Carretera Tramo Supayacu – Unbukay – 

Distrito de  Huarango –   San Ignacio – Cajamarca. 
Que la UF de la Gerencia de Desarrollo Económico alcance los convenios entre los 



Gobiernos Regionales de Cajamarca y Amazonas al MEF, para que con los 
especialistas puedan analizar y dar sugerencias para que no exista posteriormente 
problemas de carácter legal.  
Además solicitó que la UF le haga conocer los 14 PIP del Programa de 
Irrigación que ya están viables para dar su opinión de carácter técnico y el 
día 29-11-2012 se tenga una reunión la UF con el MEF a fin de coordinar las 
acciones a ejecutar. 

  
 
Siendo las 13.30 horas, del 08 de noviembre del 2012, se dio por concluida la presente sesión, 

acordando que la próxima sesión ordinaria de Comité Regional se realiza en la ciudad de 

Cajamarca el 06 de diciembre del 2012 a las 09:30 horas en las Instalaciones del Gobierno 

Regional  Cajamarca. 

  

 

 

___________________            ___________________________ 

 Percy Flores del Castillo       Wilmer Chuquilín Madera 

     Presidente (e)            Secretario Técnico 

 

 

______________________      _______________________     ______________________ 

Sandra Serván López  César Plasencia Fernández  Carlos Roncal Noriega 

Sub Secretaria Técnica                           Miembro                Miembro 

 

 

 

  

 

            

___________________  _____________________ _________________________ 

Glen Joe Serrano Mediana  Rolando Reátegui Lozano  Antonio Medina Centurión 

        Miembro    Miembro                          Miembro 

 

 

 

 

 

 

________________       _______________________            ______________________ 

Estela Jara Cerna   Irma Quiroz Morales  Rachid Altuna Jumbo 

 Miembro      Miembro         Miembro 

 

 

 

 

 

 



 

_________________        ______________________  ________________________ 

Jorge Gonzales Aguilar Felipe Martino Sampertegui  Irma Quiróz Morales 

       Miembro           Miembro             Miembro 

 

 

 

 

_____________________ ____________________________ ________________________ 

Mario  Cáceres Machicao  Ronal Leiva Chávez  Wilson Baca Altamirano 

       Participante   Participante    Miembro 

 

 

 

 

______________________  ______________________ ________________________ 

 Néstor Angulo Zavaleta  Wilver Salazar Llovera  William Guerrero Panta 

 invitado    Participante   Participante 

 


